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ANTECEDENTE S 

l. OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. Con el fin de dar cumplimiento con el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), así como a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
información Pública, donde contempla que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada los respectivos medios elect rónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, 
según cor responda la información por lo menos de los temas, documentos y polít icas. 

11. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS: El cinco de julio de dos mil veint iuno, la Dirección de 
Comunicación Institucional remitió a la Unidad de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 
los Trabajadores, el oficio número DCl/049/2021 donde pone a consideración del Comité de Transparencia 4 documentos 
los cuales corresponden a 4 fact uras para la aprobación de sus versiones públicas en cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas en el Artículo 70, Fracción XXIII, de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la Dirección de Comunicación Institucional a 
mi cargo solicita su apoyo para someter en Sesión de Comité de Transporencia, la revisión y, en su caso, la aprobación de 

las facturas en versión Pública. Ello debido a que algunas datos de las mismas, san de información confidencia/ y/o datos 
personales. 

- -
PROVEEDOR NÚMERO DE FACTURA VERSIÓN PUBLICA 

MEDIA BUSINESS GENERATORS, S.A. DE C.V. B00000331S 
NOMBRE DE TERCERA PERSONA, CUENTA BANCARIA, ClABE INTERBANCARIA, 
SELLO DIGITAL DEL CFDl,O EMISOR, CADENA ORIGINA Y CÓDIGO QR 

NOTM USA, S.A. DE C.V. 
OD 00000000000000005130 SELLO DIGITAL DEL CFDI O EMISOR , CADENA ORIGINA Y CÓDIGO QR 

NOTMUSA, S.A. DE C.V. 
OD OOOOOOOOOOOOOOOOS131 SELLO DIGITAL DEL CFDI O EMISOR. CADENA ORIGINAL Y CÓDIGO QR 

EDITORIAL TELEVISA, S.A. DE C.V. DF·7S307 SELLO DIGITAL DEL CFDI O EMISOR, CADENA ORIGINAL Y CÓDIGO QR 

El fundamento para lo anterior es el siguiente: 

Cuenta bancaria, y 
Clabe interbancaria 

Sello Digital del 
CFDI o Emisor 

Nombre de tercera 
persona 

Artículo 116 de la Ley General de Transparcnci:J y Acceso a la tnformación Públiu; y 113 fracción 1 y segundo transitorio de la ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Püblica, en relación con el art iculo 3 fracción IX, de Ja ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigesimo oc.tavo fracción 1 de los lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Ocsclasificación de la Información. 
Motivación: El número de cuenta bancaria, CIE v/o CLASE interbanaria de particulares y personas morales es Información confidencial. al tratarse de un 
conjunto de caracteres numéñcos utilizados por los grupos financieros para identificar tas cuentas de sus clientes, a traves de los cuales se puede acceder iJ 

información re lacionada con su pa trimonio v realizar diversas transacciones, por lo cual es considerado un dato personal y e l cual debe proteRerse. 
Art iculas 116 de la Ley General de Transparencii> y Acceso a la Informació n Públ ica; y 113, fra cción 111 v segundo trans itorio de l.i Ley federa l de Transparenc l.i 
y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso articulo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales e n Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 1 de los lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oestlasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dalo único e irrepetible con e.I que otorga certeza iJ 

sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar cont ra taciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación. 

Fundamento l egal: art iculo 116 Primer Párrafo de la ley General de Transparencia v Acceso a la Información Públic<1; a rticulo 113 fracción 1 de la Ley Federal 
de Trilnsparencia y Acceso a la Información Pública; articulo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y articulo 31 de la ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados; asl como el lineamiento Tricésimo Octavo fracción 1 de los lineamientos Genera les en Materia de Clasificación y 
Oesclasificación de la Información, iJSf como pa ra la elabo ración d i! versio nes púb licas. 
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Motivación: Ef nombre y firm.i es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a J;> identidad y razón que por si misma permite Identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su rcveliición por no ser objeto o parte de las JCtuaclones que se encuentra Inserto, por lo que su pro1ección 
resulta necesaria. 
Fundamento legal: articulo 116 Primer Parra fo de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113fracción1 y segundo transitorio 
de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artkulo 3 fr.Jcclón IX, de la l ey General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Asl como el lineamiento t rigésimo octavo fracdón 1 de los lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

CódigoQR 
Oesclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o el c.6di,eo de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o miltriz pil
0

r.J almilcenar información que permite 
su lec.tura de forma ínmediatiJ mediante el uso de un dispositivo elec.trónico (lector de QR), y que el QR pucdc revelar Información concerniente a una persona 
fisica tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a tr.Jvés de la cual puede ser Identificada o identiíicable. 

Fundamento legal: articulo 116 PrlmerP.irrafode la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; articulo 113 fracción1 y segundo transitorio 
de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la ley Genetill de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 1 de tos lineamientos Generales en Materia de Cbsific.ación y 

Cadena Original Oesclasificación de la Información. 

Motivación: Deber~ entenderse como la cadena oricinal del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la Información fiscal de fa persona moral, contenida dentro de la factura electrónica. 

Esto, con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dicen: 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Se considera información canfidenciol lo que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o 
identificable. 

La información confidencial no estaró sujeta a temporalidad alguna y sólo padrón tener acceso a ello los titulares de la 
mismo, sus representantes y los Servidores Públicos /ocultados paro ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercio/, fiscal, bursótil y postal, 
cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren 
el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial oque/la que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que 
tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Artículo 113 de la Le y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

/.La que contiene datos personales concernientes a una persona ffsica identificada o identificable; 

//.Los secretos bancario, fiduciario, industria/, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
porticulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, 
y 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligadas, siempre que tengan el derecho a ello de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Derivado de la contingencia sanitaria, se enviará a su correo electrónico la factura debidamente testada y versión íntegra 
de la misma. (sic) 

Con base en los antecedentes referidos este Órgano Colegiado procede a dictar los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

l. COMPETENCIA. En términos de los artículos 44, fracción 11, de la LGTAIP, 65 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), este Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 
de los Trabajadores es competente para confirmar, modificar o revocar la propuesta de clasificación de la información que 
realicen las unidades administrativas del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

11 . MATERIA. El objetivo de la presente resolución es analizar la clasificación de Ja información como confidencial y las 
versiones públicas de 4 documentos los cuales corresponden a 4 facturas. 

111. PRONUNCIAMIENTO DEL FONDO DE LA CONFIDENCIALIDAD. Del análisis realizado a la solicitud de mérito, se 
desprende que la Dirección de Comunicación Institucional identificó los siguientes datos personales, lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción 1y1 11 del artículo 113 de la LFTAIP, y del artículo 116 de la LGTAIP: 

l . CUENTA BANCARIA Y CLASE INTERBANCARIA 

2. SELLO DIGITLA DEL EMISOR O CFDI 
3. NOMBRE DE TERCERA PERSONA 

4. CÓDIGOQR 
S. CADENA ORIGINAL 

IV. DECISIÓN DE CONFIDENCIALIDAD. Se estima procedente Ja clasificación como confidencial de la información 
previamente referida propuesta por la Dirección de Comunicación Institucional, por las razones que a continuación se 
exponen. 

La protección de datos personales se encuentra prevista en los artículos 6, apartado A, fracción 11, y 16 de la Constitución 
Política de las Estadas Unidas Mexicanos, en los cuales se establece que la información que se refiere al ámbito privado 
de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en los términos que fije la ley, por lo que toda persona 
tiene derecho a la protección de datos personales, sin distinción. 

En este tenor, la LGTAIP y la LFTAIP, son las normas jurídicas que regulan el acceso a la información pública y la excepción 
a éste, cuando la información actualice alguna de las causales de confidencia lidad o reserva. Lo anterior, y para el caso 
de confidencialidad que nos ocupa, se establece en los artículos 116 y 113 fracción 1 y 111 respectivamente, los cuales se 
transcriben para pronta referencia: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencia/ la que contiene datos personales concernientes a una persona identificado 
o identificable. 

La información confidencia/ no estará sujeto a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la mismo, 
sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrio/, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o o sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio 
de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquello que presenten los particulares o los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los trotados internacionales." 

Ley Federo/ de Transparencia y Acceso o la Información Público 

"Artículo 113. Se considero información confidencia/: 
{ ... ] 
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t. La que contiene datas personales concernientes a una persona física identificada a identificable; 

111. Aquello que presenten los particulares o los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho o ello, de conformidad con 
lo dispuesto por las leyes o los trotados internacionales. 

Lo información confidencial no estará sujeto o temporalidad alguno y sólo podrán tener acceso o ello los titulares de lo 
mismo, sus representantes y los Servidores Públicos facultados poro ello." 

De las disposiciones transcritas, se advierte que el concepto de dato personal es definido como toda aquella información 
concerniente a una persona física identificada e identificable; asimismo, se entiende que una persona física es identificable 
cuando su identidad pueda determinarse -directa o indirectamente- mediante cualquier información que no implique 
actividades desproporcionadas. 

Adicionalmente, se dispone que la confidencialidad de la información no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

Ahora bien, a efecto de determinar si resulta procedente la clasificación como confidencial se considera procedente 
analizar cada uno de los datos identificados en los instrumentos enlistados en el antecedente 111 de la presente resolución. 

l. Cuenta y clabe interbancaria 
El número de cuenta y clabe interbancaria de personas físicas y morales, es información confidencial, por referirse al 
patrimonio de las mismas, ya que con dicho número es posible acceder a információn relacionada con su patrimonio, 
contenida en las bases de datos de las instituciones bancarias y fina ncieras, en donde se pueden realizar diversas 
transacciones, como son movimientos y consulta de sa ldos. 

Por lo anterior, el número de cuenta y la clabe interbancaria, constituye información relacionada con el patrimonio de 
personas físicas y morales, por lo que únicamente incumbe a su titular o personas autorizadas para el acceso o consulta 
de la misma; en ese sentido, este Instituto estima procedente la clasificación como confidencial. 

Asimismo, resulta aplicable al presente caso en concreto el criterio 10/17, emit ido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en los que se señala lo siguiente: 

Cuentos bancarios y/o CLABE interboncorio de personas físicos y moro/es privodos. El número de cuento boncorio y/o CLABE interboncorio de 
particulares es información confidencial, o/ trocarse de un conjunto de caracteres numéricos utilirodos por los grupos financieros para 
identificor los cuentos de sus clientes, o través de los cuoles se puede acceder o información relacionada can su patrimonio y realizar diversas 
tronsocciones; por tanto, constituye información clasificodo can fundamenta en las artículos 116 de la ley Genero/ de Tronsparencia y Acceso 
o lo lnformoción Pública y 113 de la ley Federal de Tronsporencia y Acceso a la Información Público. 

2. Sello digital del emisor o CFDI 
El servicio de Administración Tributaria preciso que el sello digital acredita la auditoria de los CFDI que emitan las personas 
físicas y morales. Los sellos digita les queden sujetos a la misma regulación aplicable al uso de una firma electrónica 
avanzada. 

El Código Fiscal de la Federación dispone que el sello digital es el mensaje electrónico que acredita que un documento 
digital fue recibido por la autoridad correspondiente y estará sujeto a la misma regulación aplicable al uso de una firma 
electrónica avanzada. En este caso, el sello digital identificara a la dependencia que recibió el documento y se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento digital fue recibido en la hora y fecha que se consignen en el acuse de recibido 
mencionado. El sello digital permite acreditar la auditoria de los comprobantes digitales por internet que expidan las 
personas físicas y morales. 

Los certificados de sello digital se generan de manera idéntica a los certificados de e. fi rma y al igual que las firmas 

electrónicas avanzadas el propósito del se llo digital es emitir comprobantes fiscales con autenticida~d~, ~-~~~~~ 
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verificables y no repudiables por el emisor. Por ella basta tener acceso al mensaje original o cadena original, al sello digital 
y al certificado de sello digital del emisor. Al ser el certificado de sello digital idéntico en su generación a un certificado de 
e.firma, proporciona los mismos servicios de seguridad y hereda las características de las firmas digitales. 

El sello digital de personas morales se considera confidencial en términos de la fracción 111 del numeral 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en tanto que da cuenta de un dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones. 

3.Nombre de tercera persona 
Al ser un atributo de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo 
permite identificar a una persona física, es que es un dato por excelencia, por lo que es susceptible de ser clasificado. 

4. Código QR 
Un código QR (del inglés Quick Response code, "código de respuesta rápida") es la evolución del código de barras. 
Es un módulo para almacenar información es una matriz de puntos o en un código de barras bidimensional. 

La matriz se lee en el dispositivo móvil por un lector específico y de forma inmediata nos lleva a una aplicación de internet, 
decodificando la información encriptada. 

Contiene datos personales del contribuyente tales como su RFC del emisor, RFC del receptor, folio fiscal y resumen general 
de la factura electrónica tales como totales de percepciones, retenciones, etc, mismos que se consideran confidenciales. 

S.Cadena Original 
Es la secuencia de datos formada con la información contenida dentro del comprobante fiscal digital por internet. 

Contiene datos personales del contribuyente tales como su RFC del emisor, RFC del receptor, folio fiscal y resumen general 
de la factura electrónica tales como totales de percepciones, retenciones, etc, mismos que se consideran confidenciales. 

Derivado de lo anterior, este Instituto tiene el impedimento normativo de dar a conocer, a terceros, sobre CUENTA Y 
CLASE INTERBANCARIA, SELLO DIGITAL DEL EMISOR O CFDI, NOMBRE DE TERCERA PERSONA, CÓDIGO QR, CADENA 
ORIGINAL datos contenidos en 4 documentos los cuales corresponden a 4 facturas enlistados por la unidad 
administrativa. 

Bajo los argumentos señalados, se considera procedente confirmar la clasificación CUENTA Y CLABE INTERBANCARIA, 
SELLO DIGITAL DEL EMISOR O CFDI, NOMBRE DE TERCERA PERSONA, CÓDIGO QR, CADENA ORIGINAL de conformidad 

con el artículo 116 de la LGTAIP y el diverso 113 fracción 1y111 de la LFTAIP. 

En consecuencia, con fundamento en el numeral Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así coma para la elaboración de versiones 
públicas, se aprueban las versiones públicas realizadas por la unidad competente. 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 44, fracción 11, de la LGTAIP y 65, fracción 11, de la 

LFTAIP: 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité es competente para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la info rmación a propuesta 
del área competente, de conformidad con el precepto legal citado en el Considerando Primero de la presente reso ,. 
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SEGUNDO. Se confirma la clasificación como confidencia l de la información contenida en los instrumentos jurídicos 
enlistados en el considerando 11 de la presente resolución. 

TERCERO. Se aprueban por unanimidad de conformidad con el artículo 64 de la Ley Federal y 43 de la Ley General ambas 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública las versiones públicas de los documentos mencionados en el resolutivo 
que antecede. 

CUARTO. Se instruye a la unidad competente proceda a su publicación de conformidad con los plazos y procedimientos 
establecidos en las normas aplicables. 

Notifíquese la presente Resolución a la Dirección de Comunicación Institucional. 

La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, en su Tercera Sesión Ordinaria, celebrada de manera 
virtual el veinte de julio del dos mil veintiuno. 

U<.~B'"'' 
Coordinador Administrativo de Alta 

[~~§~~:::::::::~~~~~~~~;--_¿:: Responsabilidad adscrito a la Dirección de la 
t! Unidad de Transparencia y Atención Ciudadana en 

suplencia del 
Presidente del Comité de Transparencia 

de conformidad con el artículo 8 de las Reglas de 

Integración y Funcionamiento del Comité de 

Transparencia del Instituto FONACOT 

' , 

•mdo Co,J.jo 
Subdirector Genera e--Adfñ(nistración 

Coordinador de Archivos 

Integrante del Comité de Transparencia 
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